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Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa 
Mixta Bolivariana CANCORFANB, S.A.; celebrada el día 20 de marzo 
de 2025.

Resolución mediante la cual se autoriza que en un espacio de cincuenta 
y tres mil trescientos siete con ochenta y nueve metros cuadrados 
(53.307,89 M²), situado en la Zona de Seguridad de la Base Aérea 
“Generalísimo Francisco de Miranda”, ubicada en La Carlota, Caracas, 
Distrito Capital, previa inspección y demarcación del inmueble por parte 
del Comando de la mencionada Base Aérea, el SERVICIO AUTÓNOMO 
DE LA FUERZA AÉREA VENEZOLANA (SAFAV), en coordinación de la 
Federación Venezolana de Futbol (FVF) construya y acondicione bajo su 
responsabilidad y administración los espacios para el funcionamiento del 
“CENTRO NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO (CNAR) FRANCISCO 
DE MIRANDA” para 昀椀nes deportivos exclusivamente en dicha área.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

INSOPESCA
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Miguel Agustín 

Gómez Yavico, como Subgerente de la Subgerencia Amazonas, del 
Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura (INSOPESCA).

PESCALBA
Providencia mediante la cual se conforma la Comisión de Contrataciones 

de la EMPRESA SOCIALISTA PESQUERA INDUSTRIAL DEL ALBA, 
S.A. (PESCALBA), adscrita al Ministerio del Poder Popular de Pesca 
y Acuicultura, con carácter permanente, estará integrada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros 
Principales y Suplentes. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Teresa Mercedes 
Canela, como Directora (E) de la Zona Educativa del estado Guayana 
Esequiba, adscrita al Despacho del Ministro.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL ECOSOCIALISMO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jogel Douglas Torrens 
Henríquez, como Director de la Unidad Territorial de Ecosocialismo 
Carabobo, adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa la Junta Directiva de la empresa 
INDUGRAM C.A., estará conformada por las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan.-(Se reimprime por fallas en los originales). 

Resolución mediante la cual se designa la Junta Directiva de la empresa 
PRODUCTOS LA FINA, C.A., estará conformada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.-(Se reimprime por fallas en los 
originales).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Escarli Carolina 
Beltrán Torres, como Directora General (E) de la O昀椀cina Estratégica de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas, del Ministerio del Poder 
Popular para la Mujer y la Igualdad de Género.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Lenin Roberto Romero 
Rosa, como Director General (E) de la O昀椀cina de Sistemas Integrales 
de Información, Estadística sobre la Mujer y la Igualdad de Género, del 
Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se amplía la competencia de la Fiscalía 66 

Nacional Plena y la Fiscalía 79 Nacional Plena, para que también 
conozcan en materia de “Tránsito, Vehículos y Vialidad”.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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